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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0081 DE 2013
(enero 23)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  
del Ministerio de Relaciones Exteriores

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

DECRETA:

Nómbrase provisionalmente a la doctora María del Pilar Fernández Reta-
moso,

por concepto de viáticos, menaje y pasajes aéreos se reconoce a los funcionarios que son 
designados en la planta externa, toda vez que en la actualidad se encuentra prestando sus 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 0082 DE 2013
(enero 23)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

DECRETA:

de viáticos, menaje y pasajes aéreos se reconoce a los funcionarios que son designados en 
la planta externa, toda vez que en la actualidad se encuentra prestando sus servicios en la 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 0084 DE 2013
(enero 23)

por medio del cual se crea un Consulado Honorario y se hace uña designación  
en el Servicio Exterior.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

-

CONSIDERANDO:

-

DECRETA:

Créase -

Créase

del presente Decreto.

Desígnase

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0099 DE 2013
(enero 25)

por el cual se reglamenta parcialmente el Estatuto Tributario.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

CONSIDERANDO:

-

-

-

Mensuales o mensualizados (PM) efectuados por las personas naturales o jurídicas, las so-

naturales pertenecientes a la categoría de empleados, será como mínimo la que resulte de 

que corresponde al monto que resulte de restar los aportes al sistema general de seguridad 
social a cargo del empleado, al total del pago mensual o abono en cuenta. Tabla que al 

esta categoría de contribuyentes.

-

presente decreto, por parte de los responsables directos del pago del tributo, observando lo 
establecido en las normas sustantivas, en cuanto corresponde al reglamento administrativo 

del presente decreto,

DECRETA:

Retención en la Fuente para empleados por concepto de rentas de trabajo. 
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pertenecientes a la categoría de empleados de conformidad con lo establecido en el artículo 

sobrevivientes y sobre riesgos laborales de conformidad con lo establecido en el artículo 

TABLA DE RETENCIÓN EN LA FUENTE PARA INGRESOS  
LABORALES GRAVADOS

RANGOS EN TARIFA IMPUESTO

UVT MARGINAL

DESDE HASTA

>0 0%                                       0

150

>150

En adelante 33%

en este artículo.

la tabla incluida en este artículo, se divide por el ingreso laboral total gravado convertido a 

-
cos, consulares y administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores provenientes de 

Estatuto Tributario.

Depuración de la base del cálculo de retención. Para obtener la base del 

detraerse los pagos efectivamente realizados por los siguientes conceptos:

disminuirá proporcionalmente en la forma indicada en las normas reglamentarias vigentes.

mensuales, y se cumplan las condiciones de control indicadas en las normas reglamentarias 
vigentes.

-

sea procedente disminuir mensualmente, determinado en la forma señalada en el presente 

calidad de dependientes únicamente:

-
camente del contribuyente.

-

la autoridad competente.

Legal.

de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a doscientos 

-
pendencia, sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a doscientas sesenta 

-

Retención en la fuente mínima para empleados por concepto de rentas 
de trabajo.

-

fuente, determinada al restar los aportes al sistema general de seguridad social (Aportes 
obligatorios a salud, pensiones y Riesgos Laborales ARL) a cargo del empleado del 
total del pago mensual o abono en cuenta:

Empleado Empleado Empleado

Pago Mensual o
mensualizado

(PM) desde (en UVT)

Retención
(en UVT)

Pago Mensual
o mensualizado

(PM) desde (en UVT)

Retención
(en UVT)

Pago Mensual
o mensualizado

(PM) desde (en UVT)

Retención
(en UVT)

0.00

10.21

0.10 312.22

0.20

0.20

0.21

1.15

131.11

2.21

1.001.15

5.50 50.00

obligatorios a salud y pensiones, y dividirlo por el número de meses de vigencia del mismo. 

la tabla. En el caso en el cual los pagos correspondientes al contrato no sean efectuados 
-

culo mencionado en este parágrafo, independientemente de la periodicidad pactada para 

artículo, para la cual deberá indicarla por escrito al respectivo pagador. El incremento en 

de la solicitud.

que se entiende prestada bajo la gravedad de juramento. Igualmente, los agentes de 



   5
Edición 48.684
Viernes, 25 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL

la categoría de empleado.

reglamentaria, y a los ii) pagos o bonos en cuenta a trabajadores que presten servicios per-
sonales mediante el ejercicio de profesiones liberales o que presten servicios técnicos que 

especializado, que sean considerados dentro de la categoría de empleado de conformidad 

totales en el año gravable inmediatamente anterior, sean iguales o superiores a cuatro mil 

gravable en que se efectúa.

Vigencia

Publíquese y cúmplase.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Hacienda y Crédito Público,

Ana Fernanda Maiguashca Olano.

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0152 DE 2013
(enero 23)

por la cual se reconoce y ordena un pago por concepto de pasajes.

CONSIDERANDO:

-

Que para efectos de su desplazamiento se le suministraron pasajes aéreos de ida y 

la Sociedad Servicio Aéreo a Territorios Nacionales S.A. Satena, según Factura número 

En consecuencia,

Servicio Aéreo a Territorios Nacionales S.A. (Satena), por concepto de pasaje aéreo utilizado 

-
nisterio de Hacienda y Crédito Público y de conformidad con lo establecido en el Contrato 

Servicio Aéreo a Territorios Nacionales S.A. (Satena).

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

La Subdirectora de Recursos Humanos, 

Sandra Patricia Ulloa García.

(C. F.).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0095 DE 2013
(enero 25)

por el cual se acepta la renuncia del Registrador Principal de Instrumentos Públicos  
de Barranquilla, departamento del Atlántico, y se efectúa un nombramiento  

en provisionalidad.

El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO:

fue incorporado a la planta de personal de la Superintendencia de Notariado y Registro 

El nombramiento de los 
Registradores de Instrumentos Públicos en propiedad se hará mediante concurso de 
méritos. En caso de vacancia, si no hay listas de elegibles vigente, podrá el nominador 
designar Registradores en encargo o en provisionalidad, mientras el organismo com-
petente realiza el respectivo concurso. De igual modo se procederá cuando el concurso 
sea declarado desierto”.

-

-

del referido cargo.

Que por lo expuesto, mediante el presente decreto se acepta la renuncia presentada por 

afectar el servicio público registral, es procedente efectuar el nombramiento en provisio-

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Aceptación de la renuncia

Nombramiento en provisionalidad. Nombrar en provisionalidad al doctor 

-

Vigencia. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Ruth Stella Correa Palacio.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0207 DE 2013
(enero 23)

por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de empleados públicos  
del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión General.

El Ministro de  Defensa Nacional, en uso de las facultades legales, en especial de las 


